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ciencia, así como preservar el patrimonio histórico a través de la promoción de 
tradiciones y costumbres propias de nuestra región que fortalecen nuestra 
identidad. En este tipo de ferias, los artistas, artesanos, agricultores, ganaderos, 
comerciantes, emprendedores, comunidad escolar, entre otros, difunden sus 
talentos artísticos, conocimientos técnicos-científicos, exhiben y comercializan 
sus productos o servicios, que en suma con otras actividades, realzan la educación, 
la economía y cultura de nuestro pueblo. En virtud de lo anterior, es necesario 
otorgar identidad a la infraestructura que conforma el Parque de Feria 
Municipal. 

TERCERO.- Que con fecha veintiocho de abril del dos mil veintitrés, mediante 
Sesión de Cabildo número 63/0RD/28-04-2023, en el punto OCTAVO, el 
Presidente Municipal y las Regidoras del periodo constitucional 2021 -2024 de 
Macuspana, Tabasco, aprobaron el acuerdo por el cual se nombró como "Centro 
Cultural Primero de Julio" al conjunto de inmuebles que conforman el área donde 
se celebra la feria municipal; mismo acuerdo que fue publicado el 17 de junio del 
2023, en el suplemento F, época 78

, en la edición 8429, del Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. 

CUARTO.- Que es imperativo para este gobierno municipal, obedecer el 
mandato popular de otorgar una verdadera identidad a los terrenos, edificios, 
instalaciones y áreas de servicios que conforman la infraestructura del Parque 
de Feria de la Ciudad de Macuspana, Tabasco. Dicha identidad se infiere 
principalmente que el área de Feria Municipal es desglose del Mega Proyecto 
denominado Plan Maestro Macuspana Siglo XXI , proyectado como una Zona 
de Desarrollo Urbano con Planeación e Innovación. 

QUINTO.- Que el numeral 4, párrafo décimo tercero de la Constitución Federal 
así como el arábigo 2, en su párrafo quinto, fracción XXXIII de la Carta Magna del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, establecen el derecho al acceso a la cultura 
y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado y los Municipios en 
dicha materia , así como el ejercicio de los derechos culturales. 

SEXTO.- Que acorde al artículo 65 fracción 1 de la Constitución Local y numeral 29 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los Ayuntamientos 
tienen facultades y obligaciones para administrar los bienes públicos y privados 
del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar su uso adecuado y 
conservación, recaudar, custodiar, administrar los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones fiscales, así 
como formular, suscribir, proponer, conducir y evaluar programas necesarios para 
la consecución de estos fines. 

SÉPTIMO.- Que el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de 
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Policía y Buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de 
manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se denomina PARQUE DE FERIA "SIGLO XXI" , a los 
terrenos, edificios, instalaciones y áreas de servicios, que en su conjunto conforman 
la infraestructura del Parque de Feria del Municipio de Macuspana, Tabasco. 

ART(CULO SEGUNDO. Es declarado el PARQUE DE FERIA "SIGLO XXI" como 
recinto oficial para la celebración de la Feria del Municipio de Macuspana, 
Tabasco. 

ARTÍCULO TERCERO. Derivado del alcance jurídico de los artículos que 
anteceden y para mayor precisión, también en este Acuerdo se nombra y se declara 
como "CENTRO CULTURAL SIGLO XXI", al Edificio o Salón en el cual se 
realizan culturales, exposiciones artísticas, reuniones y eventos oficiales, mismo 
que se encuentra ubicado en el interior o dentro del área del PARQUE DE FERIA 
"SIGLO XXI". 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo, tendrá vigencia a partir de su aprobación por este 
Honorable Cabildo. 

Segundo. Ya aprobado este Acuerdo por el Cabildo, publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco. 

Tercero. Se abroga el Acuerdo por el cual se nombró como "Centro Cultural 
Primero de Julio" al conjunto de inmuebles que conforman el área donde se celebra 
la feria municipal que fue publicado el 17 de junio del 2023, en el suplemento F, 
época 7a, en la edición 8429, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Cuarto. Se abrogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Acuerdo. 

ACORDE A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO: 
EL ACUERDO POR EL CUAL SE DENOMINA PARQUE DE FERIA "SIGLO XXI", 
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